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En este trabajo no entraremos en detalles 
acerca de las posibilidades de los primeros auxi
lios. 

Para cada cirujano o médico deportivo re
sulta familiar cómo se debe tratar primariamen
te una herida superficial, un esguince, una le
sión articular ordinaria, o una lesión ósea. Tra
taremos de aclarar situaciones especiales que 
todavía presentan problemas o que, debido al 
incremento de las lesiones deportivas, adquie
ren una urgencia especial. 

CONCEPTO DE «PRIMEROS AUXILIOS» 
Y DEL DIAGNOSTICO 

Consideramos de suma importancia delimitar 
el concepto primeros auxilios en los accidentes 
deportivos. La persona profana tiene con toda 
seguridad una opinión totalmente distinta a la 
del médico sobre lo que deben ser los primeros 
auxilios; aquél pensará seguramente que, al tér
mino de «primeros auxilios», va unido el con
cepto de «primer tratamiento». Queremos hacer 
constar que, en muchos casos, junto a los pri
meros auxilios se realiza ya una primera tera
péutica, que en ciertas condiciones puede resul

tar perjudicial, lo cual puede ser decisivo en 
relación con el futuro deportivo del paciente. 
Con ello queremos indicar que, al ser llamado 
para prestar los primeros auxilios, todo médi
co deberá darse cuenta de si se trata de una 
lesión leve o grave. Es decir, es necesario que 
se haga como mínimo un diagnóstico aproxi
mado del accidentado y que, en todo caso, se 
determine claramente si estamos ante un tras
torno funcional. Con ello podrá tomarse la de
cisión de si el deportista puede reanAidar inme
diatamente su actividad deportiva, o si se debe 
realizar, sea en la consulta o en una clínica, 
una detallada exploración para aclarar el al-
conce de la lesión. No pueden tolerarse confu
siones en el cuidado de las lesiones deportivas, 
porque éstas pueden ser decisivas para el por
venir profesional de estos sujetos, especialmen
te en el caso de los deportistas que realizan 
pruebas que requieren grandes esfuerzos (parti
cipantes en campeonatos, olimpíadas, etc.). Sa
bemos que heridas contusas comunes se acom
pañan, en ciertos casos, de lesiones tisulares gra-
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ves, lo mismo que esguinces aparentemente 
leves que .provocan en los primeros momentos 
fuertes dolores o trastornos funcionales, pueden 
ser realmente lesiones articulares graves. De 
todos es conocido, que ciertas caídas o golpes 
recibidos en conjbates de boxeo y que no deter
minaron una pérdida de conocimiento, o ésta 
fue muy fugaz, no se valoran, o apenas se les 
concede importancia, y a menudo traen como 
consecuencia la presentación de graves hemorra
gias cerebrales. Dado que el médico deportivo 
debe evitar todos los peligros que atenten con
tra la salud de los participantes, recalcaremos 
nuevamente que se deberá lograr inmediatamen
te una idea absolutamente clara sobre el tipo 
y gravedad de las lesiones sufridas en el de
porte. 

Debe resaltarse de manera especial, que ante 
lesiones articulares y/o músculo - tendinosas es 
muy fácil que lleguen a desarrollarse segundas 
lesiones cuando la primera lesión no se tomó 
seriamente en consideración al realizar los pri
meros auxilios. El comportamiento activo de la 
articulación suele estar disminuido, y ya ante 
esfuerzos mínimos, por ejemplo, durante el mis
mo encuentro, pueden presentarse segundas le
giones. 

El medio de transporte actualmente más de
seable es el que se logra con los helicópteros, 
pero tiene sus peligros cuando tratamos de trans
portar a un herido grave. Se ha demostrado que 
los pacientes con «shock» circulatorio corren 
mayor peligro al transportarlos en estos apara
tos. En tales casos deberán asociarse los prime
ros auxilios al «primer tratamiento», con el fin 
de lograr que el transporte en helicóptero se 
realice a un sujeto con las condiciones cardio-
circulatorias estables. 

Estas breves consideraciones nos demuestran 
que los primeros auxilios no se deben circuns
cribir al cuidado del deportista accidentado, 
sino que requieren un enfoque preventivo para 
lograr una correcta organización. La actividad 
del médico deportivo comienza mucho antes de 
que se inicie la reunión deportiva, con el acon
dicionamiento, aún cuando sea mínimo, de la 
posibilidad de cuidar al herido, de asegurar un 
transporte rápido en casos de peligro vital, y 
procurarse una colaboración con instituciones 
o clínicas interesadas en lesiones deportivas y 
que posean la necesaria experiencia. En gene
ral, en casos de lesiones deportivas graves, rigen 
fundamentalmente las mismas bases que para 
cualquier otro tipo de accidente grave. 

PROBLEMAS DE ORGANIZACIÓN VENDAJES E INYECCIONES 

La capacidad del médico para prestar los pri
meros auxilios depende del tipo de disciplina 
deportiva de la cual tiene que encargarse. Habrá 
una gran diferencia si los primeros auxilios de
ben prestarse en un gran estadio, en el cual 
existen instalaciones para el tratamiento de los 
deportistas lesionados y donde contamos con el 
instrumental, férulas, etc., para la correcta ac
tuación médica, e incluso en donde se pueden 
practicar todas las intervenciones de auxilio 
(como es también el caso de las grandes carre
ras motoristas, automovilísticas o ciclistas), o 
de si aquéllos deberán prestarse en deportes que 
se practican individualmente, incluso sin acom
pañantes —y en especial sin médico—. Nos re
ferimos a los deportes acuáticos, esquí y, sobre 
todo, al alpinismo, en todos los cuales, en mo
mentos específicos, juegan un papel importan
tísimo los primeros auxilios. Si bien, en reunio
nes deportivas organizadas, siempre es posible 
preparar anticipadamente las medidas para los 
primeros auxilios de forma altamente cualifica
da, en los deportes que se practican individual
mente, tal proceder resulta en muchos casos 
muy difícil (en ocasiones es preciso realizar tra
bajosos transportes que, a menudo, discurren 
por zonas intransitables). 

Aun cuando al comienzo del trabajo hemos 
dicho que no deseamos entrar en Jetalles de 
actuación médica concreta, creemos, sin embar
go, necesario, tratar alguno de estos problemas 
específicos. Trataremos, en primer lugar, de los 
vendajes de sostén o contentivos, que suelen 
aplicarse en casos de esguinces y otras lesiones 
articulares. En general, este tipo de vendajes 
no posee especial valor y, sobre todo, no evita 
las segundas lesiones. El médico deportivo de
berá pensar si puede, basándose en la explora
ción realizada en el campo de juego o recinto 
deportivo, decidir si puede seguir jugando un 
deportista que ha sufrido una lesión y que pre
cisa se le aplique un vendaje. Carece de signi
ficación el retirar al deportista del lugar en que 
se desarrolla el juego con el fin de observarlo, 
porque tanto los hematomas como otro tipo de 
lesiones graves a menudo sólo se detectarán des
pués de unas cuantas horas. 

Quisiéramos hacer ahora un corto comenta
rio y valorar una nueva posibilidad existente 
en la actualidad, con la que se logran buenos 
entablillados de las fracturas de la pierna: se 
trata de las llamadas férulas de extensión hin-
(•hables. Estas férulas permiten un buen apoyo 
desde fuera y se han acreditado en la recogida 
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de esquiadores y alpinistas her idos. T I E T Z E ha 
indicado, en los úl t imos t iempos, que este tipo 
de férulas representa un peligro en el caso de 
Eracturas abiertas , porque la acción de inflar la 
férula produce concomitantemente una exten
sión, con lo que pueden reponerse en el inte
rior de la her ida trozos de hueso exterioriza
dos, aumentando el peligro de infección de estas 
heridas. Con las férulas hinchables deberemos 
actuar muy reservadamente cuando tratemos de 
aplicarlas a fracturas abiertas o complicadas, 
debido a que empeoran el pronóstico de cura
ción por p r imera intención de la her ida pro
ducida. 

Por la prensa diaria nos enteramos de que 
los deportistas her idos son llevados de nuevo al 
campo de juego una vez que, en el vestuario, 
les han adminis t rado una inyección con el fin 
de que puedan continuar jugando hasta el final 
del encuentro. E-sto constituye, a nuestro juicio, 
un gran error. Si alguien padece dolores muy 
fuertes, estos mismos son la demostración de una 
lesión g rave ; y si el jugador puede reanudar 
la actividad deport iva después de que le apli
quen una inyección calmante, no se le han reali
zado unos pr imeros auxilios, sino una aprimera 
terapiaii mala e impropia de un médico. Des
pués de una lesión tisular, el dolor representa 
un síntoma de a larma y muestra la necesidad 
de reposo de la lesión, que, muy problablemen-
te, también ha afectado a las partes profundas. 
Es corriente que el dolor vaya acompañado de 
una inestabil idad de la región art icular afecta
da y, por lo tanto, de la total idad del miem
bro. Si, en estas condiciones, se aplica la inyec
ción calmante, se conseguirá casi inevitablemen
te la anestesia dolorosa del sujeto afectado y 
que, al no sentir dolor en los momentos peli
grosos del juego, sufra daños más graves en el 
punto lesionado o en el miembro correspondien
te. Creemos que no se debería permi t i r reanu
dar el juego en esas condiciones a estos depor
tistas, tanto si es con el fin de ganar unos po
sibles puntos , como si se t rata de ceder ante 
las exigencias de unos funcionarios. En estos 
casos ya no puede hablarse de protección, sino 
de peligros para la salud. 

LESIONES Y MASAJE 

Es una imagen frecuente que ahora se ve re
petidamente en las transmisiones deport ivas te
levisadas, que el ahombre del agua milagrosa)^, 
al borde del campo de juego, salte de aquí para 
allá y se avalance sobre un futbolista que ha 
recibido un t r auma, t r auma que podrá ser leve, 
menos grave o grave. Juzgando la teatral idad 

del jugador , apenas se pueden sacar consecuen
cias sobre la gravedad de la lesión. El hecho 
real es que no es correcto (ímasajearv de inine-
diato sobre la lesión recibida en una zona mus
cular, tanto si se t ra ta de una lesión grave como 
si nos encontramos ante un simple pun tap ié . El 
masaje así realizado podrá provocar una rela
jación, pero no será un p r imer auxilio n i , mu
cho menos , una terapéut ica. Este «tratamiento» 
es realizado casi s iempre por un masajista y 
no bajo el control del médico. No cabe duda 
de que existen muchos deportistas, sobre todo 
futbolistas, que soportan durante largo t iempo 
las molestias de las hemorragias i. m. y masa
jes inmediatos, y que bajo ciertas condiciones 
pueden llegar a padecer miositis osificante lo
calizada. Debemos aprovechar esta ocasión para 
declarar que el médico deportivo debe reser
varse la decisión a adoptar , y que ningún ma
sajista, aún aquel al que se le atr ibuyen habi
lidades milagrosas, es.tá en condiciones de reco
nocer la gravedad de una lesión. 

También debe quedar claro un punto impor
tante, que, a nuestro modo de ver, per tenece 

• al capítulo de los pr imeros auxilios. Hay fun-
cionariosi o delegados del club o asociación de
portiva correspondiente que se irrogan la capa
cidad de entender algo sobre las lesiones de sus 
jugadores o que incluso procuran por todos los 
medios impedi r la ausencia de un jugador , por
que ellos son los responsables del éxito del en
cuentro. Estamos completamente seguros de que 
la posición de muchos médicos deportivos den
tro de la sociedad a que pertenecen no resulta 
nada fácil, si quieren conducir estas situaciones 
que comentamos en el sentido más correcto. Sin 
embargo, queremos decir con toda clar idad y 
subrayándolo de una manera especialísima, que 
el médico deportivo deberá imponerse al dele' 
gado de la asociación en todo lo relacionado 
con las lesiones de un deportista y los primeros 
auxilios. Si esto no es posible, el médico debe
rá hacer un examen de conciencia, preguntán
dose si él puede y quiere estar a la disposición 
de una tal asociación deport iva. 

Un capítulo especial, que nos impresiona 
profundamente en estos úl t imos t iempos, son las 
lesiones graves en el boxeo. Si bien los casos de 
muerte alcanzan en mayor proporción a los de
portistas profesionales, también entre los boxea
dores aficionados se han referido casos desgra
ciados. Si además tenemos en cuenta que, desde 
la última guerra mundial, se han comunicado 
más de 260 casos mortales por lesiones sufridas 
en los cuadri láteros, se hará necesario pensar 
cómo es posible ayudar a evitarlos. La primera 
aruda del médico del cuadrilátero debiera .ser 
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un cuidado continuo del deportista. El colega 
debiera impedir, realizando una exploración 
previa a la lucha, que salieran al «ring» bajo 
ningún concepto boxeadores que no estuvieran 
en perfecto estado de salud o que no hubieran 
realizado el entrenamiento necesario. El médi
co del cuadrilátero debiera decidir, él sólo, du
rante la celebración del combate, si una lesión 
requiere la interrupción del mismo. Y debiera 
tener la valentía de retirar a un luchador del 
cuadrilátero cuando la consciencia de dicho lu
chador no se demuestre perfectamente clara y 
puedan esperarse daños en el deportista en 
cuestión que está en inferioridad de condicio
nes. La salud de nuestros boxeadores exige que 
la protección que para él representa el médico 
del cuadrilátero se aplique antes de que se le 
produzcan daños graves. Desde este punto de 
vista, debiera ser educado también el especta
dor con el fin de que no volvieran a repetirse 
—como recientemente ha sucedido— hechos 

como éste: que médicos y jueces, justos y 
responsables, de un cuadrilátero lleguen a ser 
abucheados por el público, que, ávido de sen
saciones, consideraba que no estaba suficiente
mente recompensado el valor de sus localida
des. 

Esta corta exposición muestra las posibilida
des y límites de los primeros auxilios en los 
casos de lesiones deportivas. Sabemos muy bien 
que podrían haberse planteado otras muchas 
cuestiones, pero quisiéramos decir fundamental
mente que la primera ayuda en estos casos ten
drá presente, en especial, el mantenimiento de 
la salud, de la capacidad y de la vida del de
portista para el futuro, y que deberá rechazar
se y evitarse todo aquello que pueda contribuir 
a una peligrosidad de sus actividades deporti
vas. Es decir, evitar todo aquello que pueda 
disminuir su capacidad por una curación con 
daños irreparables. 


